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INFORME N.º 156/2025.- 

LETRA: D.G.A.F-S.R.O.G.C.A.B.A.- M.J.G. 

Cde. Expte M.J.G N. E Nº 103149/25 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 26 de diciembre de 2025. 

 

 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de diciembre de 2025, a 

fin de analizar las oferta recibidas en la Contratación Directa N° 8/2025 -RAF - 1124, 

tramitada por el Expediente Electrónico MJG - N° 103149/2025, referente a la 

Contratación Directa por adjudicación simple del servicio de seguros de accidentes personales 

para los meses de enero y febrero de 2026 destinado a CUARENTA Y SIETE (47) estudiantes 

que participarán del programa “Practicas Pre-Profesionales 2025-2026”. 

 

Proveedores invitados a cotizar:  

 

• SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA / CUIT N° 30-

50004946-0 

• NACION SEGUROS S.A. / CUIT N° 30-67856116-5  

• CAJA DE SEGUROS S.A. / CUIT N° 30-66320562-1  

 LA MERIDIONAL COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA / CUIT N° 

30-50005116-3 
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2. Análisis de la documentación presentada 

 

2.1. SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA / CUIT N° 30-50004946-0 

A orden 25 obra la invitación a cotizar. y a orden 28 el proveedor presentó formalmente 

el formulario completo. Presenta oferta para el servicio requerido y se hizo la 

evaluación en los aspectos técnicos y administrativos, resultando ajustada a los 

requerimientos establecidos en la solicitud de cotización y admisible para ser 

comparada. 

Renglón 1) Cobertura mensual de seguro de accidentes personales para cuarenta y siete 

(47) estudiantes por PESOS VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($28.200,00-

), por lo que la oferta total asciende a la suma de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

CUATROCIENTOS CON 00/100 ($56.400,00-). 

2.2. NACION SEGUROS S.A. / CUIT N° 30-67856116-5 

A orden 24 obra la invitación a cotizar  y a orden 33 el proveedor presentó formalmente 

el formulario completo. Presenta oferta para el servicio requerido y se hizo la 

evaluación en los aspectos técnicos y administrativos, resultando ajustada a los 

requerimientos establecidos en la solicitud de cotización y admisible para ser 

comparada. 
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Renglón 1) Cobertura de seguro de accidentes personales para los meses de enero y 

febrero del 2026 por PESOS MIL QUINIENTOS DIEZ CON 14/100 ($1.510,14-), por lo 

que la oferta total asciende a la suma de PESOS SETENTA MIL NOVECIENTOS SETENTA 

Y SEIS CON 58/100 ($70.976,58-). 

 

2.3. CAJA DE SEGUROS S.A. / CUIT N° 30-66320562-1 

 

A orden 23 obra la invitación a cotizar  y a orden 38 el proveedor presentó formalmente 

el formulario completo. Presenta oferta para el servicio requerido y se hizo la 

evaluación en los aspectos técnicos y administrativos, resultando ajustada a los 

requerimientos establecidos en la solicitud de cotización y admisible para ser 

comparada. 

 

Renglón 1) Cobertura de seguro de accidentes personales para los meses de enero y 

febrero del 2026 por PESOS DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON 20/100 

($2.221,20-), por lo que la oferta total asciende a la suma de PESOS CIENTO CUATRO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 40/100 ($104.396,40-). 

 

2.4. LA MERIDIONAL COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS SA / CUIT N° 30-

50005116-3 

 

A orden 26  obra la invitación a cotizar  y a orden 47 el proveedor presentó 

formalmente el formulario completo. La oferta no es admisible para ser comparada ya 

que fue recibida dos horas después del horario establecido según el pliego según consta 

en el correo de recepción. 
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3. Conclusión y Recomendación 

Que del análisis comparativo efectuado se concluye: 

 Que la propuesta presentada por el proveedor SANCOR COOPERATIVA DE 

SEGUROS LIMITADA / CUIT N° 30-50004946-0 cumple con los requerimientos 

establecidos en la solicitud de cotización, fue avalada técnicamente por el 

informe de orden 59, y presenta para el renglón 1, la oferta más conveniente 

económicamente para el Estado Provincial. 

Por lo tanto, se recomienda pre adjudicar: 

 Al proveedor  SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA / CUIT N° 

30-50004946-0 por el servicio de seguros de accidentes personales para los meses de 

enero y febrero de 2026 destinado a CUARENTA Y SIETE (47) estudiantes que 

participarán del programa “Practicas Pre-Profesionales 2025-2026” por un importe 

total de PESOS CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 

($56.400,00-). por resultar la oferta más conveniente para el Estado Provincial en 

términos formales, técnicos y económicos. 

 

C.P Violeta N. Moretti 

Dirección de Contabilidad y Finanzas  

SROG-CABA 
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